
JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00022 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. PRESENTE el escrito de demanda, con cabal cumplimiento de las 

disposiciones del art. 82 del C.G del P, en concordancia con lo 

establecido en el art. 375 ibidem.  

 
2. MODIFIQUE la designación del juez a quien dirige la demanda 

(numeral 1 del art. 2 del C.G del P). 

 

3. ADJUNTE  el poder que le faculta para incoar la presente acción, el 

cual debe cumplir los presupuestos del art. 74 del C.G del P y art. 5 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

4. APORTE el certificado especial del Registrador de Instrumentos 

Públicos, respecto bien objeto del litigio, en el que se acredite la 

titularidad de derecho real  los demandados respecto de éste. ( numeral 

5 art. 375 del C.G del P.). 

 

5. ALLEGUE  el certificado de avalúo catastral del bien a usucapir 

correspondiente al año 2024.  

 
6. APORTE el certificado de tradición y libertad del bien objeto del litigio 

expedido en la presente anualidad.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 005 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 30 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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